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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de enero de dos mil veinte.
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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08425/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xonacatlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00155/XONACAT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito se proporcione a través del sistema SAIMEX lo siguiente: 1. Gastos erogados en grupos, lonas, fuegos pirotécnicos, y cualquier gasto erogado por el Ayuntamiento, con la factura correspondiente derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. 2.- Ingresos a la Tesorería del Municipio, por concepto de permisos otorgados a los puestos de comida, cerveza, artesanos, juegos mecánicos, baile de la Arrolladora Banda el Limón, etc. con su respectivo recibo, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. 3. Número de permisos otorgados a artesanos, puesto de comida, cerveza, y baile de la Arrolladora banda el Limón, así como la ubicación de cada uno de ellos, razón social, y requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, manifestó lo siguiente:

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	Resulta imposible para este sujeto obligado otorgar la información toda ves que el particular no hace referencia al periodo a que se refiere en su solicitud de información publica, por lo que se le requiere indique el periodo, de la feria de Xonactalan.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.



TERCERO. Del desahogo de la solicitud de aclaración.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el recurrente en fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, manifestó lo siguiente:

“El periodo referente al año 2019, de la feria anual de Xonacatlán” Sic


CUARTO. De la entrega de información u orientación.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:
	

	

	Xonacatlán, México a 31 de Octubre de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00155/XONACAT/IP/2019

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF



A su respuesta anexó dos archivos electrónicos en formato pdf denominados “doc10642120191031155159.pdf”, “doc10636420191031104722.pdf” los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha uno de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08425/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La clasificación de informacion; la entrega de información incompleta; la entrega de información en un formato incomprensible; y la respuesta del sujeto obligado."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Xonacatlán Estado de México a 1 de Noviembre de 2019 Solicitud de información 00155/XONACAT/IP/2019: De conformidad por lo planteado por el artículo 176, 178, 179, fc. II, V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el ejercicio de mi derecho presento recurso de revisión de la solicitud 00155/XONACAT/IP/2019, de la respuesta vertida por el sujeto obligado. Manifiesto mi recurso ante lo siguiente: El sujeto obligado solicito aclaración de periodo del cual se solicitaba información. Solicito se proporcione a través del sistema SAIMEX lo siguiente: 1. Gastos erogados en grupos, lonas, fuegos pirotécnicos, y cualquier gasto erogado por el Ayuntamiento, con la factura correspondiente derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. En su respuesta el sujeto obligado remite un oficio por parte de la tesorera municipal y anexa diversas facturas, que por la clasificación realizada no se aprecia si corresponde a un ingreso o egreso; sin embargo, en mi solicitud, agregue “…lonas…y cualquier otro gasto erogado…” mismo que no se proporcionó; así mismo dentro de las festividades hubo sonido y una pantalla, mismo que el ayuntamiento no proporciona el costo erogado; cabe destacar que de acuerdo a su acta de clasificación no indica los datos clasificados de manera sensible. 2.- Ingresos a la Tesorería del Municipio, por concepto de permisos otorgados a los puestos de comida, cerveza, artesanos, juegos mecánicos, baile de la Arrolladora Banda el Limón, etc. con su respectivo recibo, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. En este punto no especifica cual fue el ingreso real por los conceptos señalados, ni agrega los recibos respectivos de ingreso a la tesorería. De la lista de 140 permisos no señala cual fue el ingreso por cada uno de ellos, y en ningún momento menciona el ingreso del permiso por el baile de la Arrolladora Banda el Limón. 3. Número de permisos otorgados a artesanos, puesto de comida, cerveza, y baile de la Arrolladora banda el Limón, así como la ubicación de cada uno de ellos, razón social, y requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. De este punto agrega una lista de permisos otorgados; sin embargo, omitió las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento, si bien es cierto en su despliegue como seguridad municipal presenta un informe, pero no las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento. También omite los requisitos para la venta y las razones sociales que solicitaron el permiso. Derivado de lo anterior solicito atentamente, que el sujeto obligado proporcione la información solicitada. En los puntos que se le fueron requeridos.” (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente no realizó manifestaciones. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve remitió dos archivos electrónicos, los cuales se pusieron a la vista de El Recurrente en términos del artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por tanto, es conveniente determinar que El Recurrente requirió de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán 2019 lo siguiente:

· Gastos erogados en grupos, lonas, fuegos pirotécnicos, y cualquier gasto erogado por el Ayuntamiento, con la factura correspondiente
· Ingresos a la Tesorería del Municipio, por concepto de permisos otorgados a los puestos de comida, cerveza, artesanos, juegos mecánicos, baile de la Arrolladora Banda el Limón.
· Número de permisos otorgados a artesanos, puestos de comida, cerveza, y baile de la Arrolladora banda el Limón, así como la ubicación de cada uno de ellos, razón social, y requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento. 

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió a su respuesta dos archivos electrónicos en formato pdf denominados “doc10642120191031155159.pdf”, “doc10636420191031104722.pdf”, los cuales contienen:

· “doc10642120191031155159.pdf”: Acuerdo de clasificación como confidencial referente a los comprobantes fiscales por concepto de los gatos de la fiesta anual del municipio.
 
· “doc10636420191031104722.pdf”: Oficio número XON/DSPM/1489/2019 signado por el comisario de seguridad pública municipal, remitiendo copia del Programa Operativo para fiesta patronal de San Francisco de Asís correspondiente a los días 5 y 6 de octubre de dos mil diecinueve, así como el croquis donde se colocaron las unidades y ambulancias. Oficio XON/TM/1066/2019 por parte de la Tesorera Municipal respondiendo lo siguiente: 
[image: ]
Anexando tres comprobantes de ingresos por concepto de uso de vías públicas para actividades comerciales con folio XA018331, impuesto sobre diversiones y juegos y espectáculos-juegos mecánicos con folio XA018559 y el comprobante de ingresos con folio XA018555 por concepto de impuesto sobre diversiones juegos y espectáculos públicos que no cuentan con establecimiento permanente. Asimismo se remitieron dos comprobantes fiscales, el primero por concepto de compra de pirotecnia (1 castillo de 1 torre), y el último con concepto de grupos musicales para el teatro del pueblo. 

Ahora bien, en ese mismo archivo se aprecia un oficio signado por el C. Regino de la Cruz Cuevas, quien ostenta el cargo de Director de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Xonacatlán, donde informa al peticionario respecto al número de permisos otorgados, adjuntando un listado de comerciantes que participaron en la Feria anual de Xonacatlán, en versión pública mismos que se otorgaron por usos y costumbres. Anexando al mismo un listado con 140 comerciantes describiendo el giro comercial y la ubicación, testanto el nombre o razón social de los mismos. 
 
En esa tesitura, en virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante respuesta, se advierte que El Sujeto Obligado intenta dar contestación a los cuestionamientos del particular, como se desarrollará en los siguientes párrafos. 

Toda vez que El Recurrente solicitó información de la Feria Anual de Xonacatlán como lo fueron los gastos erogados por el ayuntamiento, ingresos a la Tesorería por concepto de permisos, así como el número de permisos otorgados, ubicación razón social y requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento, es por eso que al haber existido pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, en donde da contestación a cada uno de los puntos peticionados, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Éste Órgano Garante considera que una vez existido pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado al momento de dar respuesta a la referida solicitud de información, se advierte que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información por medio del formato en PDF donde se advierten tres comprobantes de ingresos por concepto de uso de vías públicas para actividades comerciales con folio XA018331, impuesto sobre diversiones y juegos y espectáculos-juegos mecánicos con folio XA018559 y el comprobante de ingresos con folio XA018555 por concepto de impuesto sobre diversiones juegos y espectáculos públicos que no cuentan con establecimiento permanente. Asimismo se remitieron dos comprobantes fiscales, el primero por concepto de compra de pirotecnia (1 castillo de 1 torre), y el último con concepto de grupos musicales para el teatro del pueblo, de igual forma se adjunta un listado de 140 comerciantes que participaron en la Feria anual de Xonacatlán, en versión pública mismos que se otorgaron por usos y costumbres describiendo el giro comercial y la ubicación, testando el nombre o razón social de los mismos, por lo que el hecho de que el sujeto obligado haya intentado otorgar lo solicitado a El Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida. 

Ahora bien, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “Xonacatlán Estado de México a 1 de Noviembre de 2019 Solicitud de información 00155/XONACAT/IP/2019: De conformidad por lo planteado por el artículo 176, 178, 179, fc. II, V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el ejercicio de mi derecho presento recurso de revisión de la solicitud 00155/XONACAT/IP/2019, de la respuesta vertida por el sujeto obligado. Manifiesto mi recurso ante lo siguiente: El sujeto obligado solicito aclaración de periodo del cual se solicitaba información. Solicito se proporcione a través del sistema SAIMEX lo siguiente: 1. Gastos erogados en grupos, lonas, fuegos pirotécnicos, y cualquier gasto erogado por el Ayuntamiento, con la factura correspondiente derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. En su respuesta el sujeto obligado remite un oficio por parte de la tesorera municipal y anexa diversas facturas, que por la clasificación realizada no se aprecia si corresponde a un ingreso o egreso; sin embargo, en mi solicitud, agregue “…lonas…y cualquier otro gasto erogado…” mismo que no se proporcionó; así mismo dentro de las festividades hubo sonido y una pantalla, mismo que el ayuntamiento no proporciona el costo erogado; cabe destacar que de acuerdo a su acta de clasificación no indica los datos clasificados de manera sensible. 2.- Ingresos a la Tesorería del Municipio, por concepto de permisos otorgados a los puestos de comida, cerveza, artesanos, juegos mecánicos, baile de la Arrolladora Banda el Limón, etc. con su respectivo recibo, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. En este punto no específico cual fue el ingreso real por los conceptos señalados, ni agrega los recibos respectivos de ingreso a la tesorería. De la lista de 140 permisos no señala cual fue el ingreso por cada uno de ellos, y en ningún momento menciona el ingreso del permiso por el baile de la Arrolladora Banda el Limón. 3. Número de permisos otorgados a artesanos, puesto de comida, cerveza, y baile de la Arrolladora banda el Limón, así como la ubicación de cada uno de ellos, razón social, y requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. De este punto agrega una lista de permisos otorgados; sin embargo, omitió las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento, si bien es cierto en su despliegue como seguridad municipal presenta un informe, pero no las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento. También omite los requisitos para la venta y las razones sociales que solicitaron el permiso. Derivado de lo anterior solicito atentamente, que el sujeto obligado proporcione la información solicitada. En los puntos que se le fueron requeridos.” (Sic).

Como podemos apreciar en párrafos, se cae en cuenta que el recurrente hace alusión a la falta de entrega de información respecto a los gastos erogados por el Ayuntamiento, así como a la falta de entrega de los ingresos por concepto de los permisos otorgados a los puestos de comida, cerveza, artesanos, juegos mecánicos, baile de la Arrolladora Banda el Limón con su respectivo recibo, razón social, y requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento.

Es de resaltar que, durante la etapa de instrucción, ninguna de las partes emitió manifestación alguna; así, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término de los siete días hábiles otorgados ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con anterioridad, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por otra parte por cuestiones de técnica jurídica, este Órgano Garante para determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por El Recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis mismo que se inserta a continuación:

	Información Solicitada:

	Respuesta a la solicitud de información
	Cumplió

	1. Gastos erogados en grupos, lonas, fuegos pirotécnicos, y cualquier gasto erogado por el Ayuntamiento, con la factura correspondiente derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán.
	Oficio XON/TM/1066/2019, la Tesorera Municipal remite dos comprobantes fiscales, el primero por concepto de compra de pirotecnia (1 castillo de 1 torre), y el último con concepto de grupos musicales para el teatro del pueblo.

	Parcialmente

	2.- Ingresos a la Tesorería del Municipio, por concepto de permisos otorgados a los puestos de comida, cerveza, artesanos, juegos mecánicos, baile de la Arrolladora Banda el Limón, etc. con su respectivo recibo, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán.
	Oficio XON/TM/1066/2019 por parte de la Tesorera Municipal, anexando tres comprobantes de ingresos por concepto de uso de vías públicas para actividades comerciales con folio XA018331, impuesto sobre diversiones y juegos y espectáculos-juegos mecánicos con folio XA018559 y el comprobante de ingresos con folio XA018555 por concepto de impuesto sobre diversiones juegos y espectáculos públicos que no cuentan con establecimiento permanente.
	Parcialmente

	3. Número de permisos otorgados a artesanos, puesto de comida, cerveza, y baile de la Arrolladora banda el Limón, así como la ubicación de cada uno de ellos, razón social, y requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento, derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán
	Oficio signado por el C. Regino de la Cruz Cuevas, quien ostenta el cargo de Director de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Xonacatlán, donde informa al peticionario respecto al número de permisos otorgados, adjuntando un listado de comerciantes que participaron en la Feria anual de Xonacatlán, en versión pública mismos que se otorgaron por usos y costumbres. Anexando al mismo un listado con 140 comerciantes describiendo el giro comercial y la ubicación, testanto el nombre o razón social de los mismos.
	Parcialmente





Es a bien traer a colación la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, de la cual el artículo uno señala que la hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal del año 2019, los ingresos siguientes: 

[image: ]

En ese contexto, se puede colegir que dicho Sujeto Obligado esta constreñido a percibir durante el ejercicio fiscal vigente, los impuestos relativos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos públicos, así como los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público, por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios.  

Ahora bien, por lo que respecta al punto número uno de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente: “…en mi solicitud, agregue “…lonas…y cualquier otro gasto erogado…” mismo que no se proporcionó; así mismo dentro de las festividades hubo sonido y una pantalla, mismo que el ayuntamiento no proporciona el costo erogado…” énfasis añadido, si bien el área competente en la cual pudieran obrar toda la información peticionada por el recurrente se pronunció al respecto de dos comprobantes fiscales, el primero por concepto de compra de pirotecnia (1 castillo de 1 torre), y el último con concepto de grupos musicales para el teatro del pueblo. 
En ese contexto, debe observarse lo establecido en los artículos 31, fracciones VII y XVIII, 38, 48, fracción VIII, 95, fracciones I, IV y V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indican:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…]
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
[…]
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
Artículo 38.- La celebración de contratos y la realización de obra pública se sujetarán a la ley de la materia.
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
[…]
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
[…]
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
(Énfasis añadido)
Correlativo a lo anterior, debe observarse lo establecido en los artículos 12.1, fracción III, 12.8, 12.20, 12.21, 12.38, 12.60, fracción I y 12.64, del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen:
[…]
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno.
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente.
Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo.
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta.
Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán:
I.	Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II.	Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria;
III.	Utilizar preferentemente los materiales de la región;
IV.	Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados;
V.	Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.
[…]
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.
(Énfasis añadido)
En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de convenir, contratar o concesionar las adquisiciones realizadas y administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, que involucran la participación tanto del Presidente Municipal como del Tesorero Municipal, al tener la atribución de autorizar la entrega de recursos públicos municipales, además contar con los registros contables, financieros y administrativos, que pudieran soportar cualquier adquisición.
Asimismo, de los preceptos en cita, es importante resaltar que, los procedimientos adquisitivos puede llevarse a cabo a través de dos vías, la administración directa, o bien, mediante la contratación de terceros. 
En ese sentido, en el segundo de los casos, se materializa a través del procedimiento de licitación, o bien, de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, en cuyos casos, se requiere la generación de diversa información, entre ella, de manera enunciativa más no limitativa, la referida en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1)	La propuesta enviada por el participante; 
2)	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3)	La autorización del ejercicio de la opción; 
4)	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6)	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7)	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10)	El convenio de terminación; y 
11)	El finiquito.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, los artículos 22, 24, fracción II, 26 y 27, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios precisan, a su vez, lo siguiente:
“Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación.
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.
Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
[…]
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
Artículo 25.- La integración y el funcionamiento de los comités a que se refiere el presente capítulo se determinará en el reglamento de esta Ley.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, indican:
“Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por:
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal; 
IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos.”
(Énfasis añadido)

Expuesto lo anterior, y una vez previsto que el Sujeto Obligado cuenta con la información a la cual el Recurrente desea acceder, resulta dable ordenar al Ayuntamiento de Xonacatlán previa búsqueda exhaustiva y razonable el o los documentos donde consten cualquier gasto erogado por el Ayuntamiento, con el soporte documental correspondiente derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán. 



Ahora bien por lo que corresponde a los ingresos recibidos por la Tesorería Municipal, por concepto de permisos otorgados derivado de las Festividades de la Feria Anual de Xonacatlán donde se advierta la razón social, y los requisitos para la venta, así como las medidas de seguridad brindada por cada establecimiento es a bien traer a colación lo dispuesto en el Bando Municipal publicado en la Gaceta del Gobierno Municipal 2019-2021 que refiere lo siguiente; 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS
CAPÍTULO I
PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
Artículo 180.- Toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicio que realicen los particulares, ya sean personas físicas o jurídico colectivas o los organismos públicos, requiere autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento, quien será auxiliado de la Dirección de Desarrollo Económico, y deberán sujetarse a las determinaciones de éste Bando y del Reglamento de la Dirección de Desarrollo Económico. 
En ningún caso los particulares podrán funcionar antes del otorgamiento de la autorización, licencia o permiso respectivo, previo pago por la aportación de mejoras y gastos de papelería especial, la cual tendrá como base mínima el equivalente a siete veces la Unidad de Medida y Actualización. 
En caso de contravenir la presente disposición se negara la licencia de manera definitiva. El ejercicio de las actividades a que se refiere este capítulo se sujetara a las disposiciones del Código Administrativo, Código de Procedimientos Administrativos, Código Financiero y Ley Orgánica Municipal, todas del Estado de México; Bando, Reglamento de Desarrollo y Fomento Económico y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 180 BIS.- Será competencia de la Dirección de Desarrollo Económico administrar el uso y disfrute de la Explanada Cívica cuando su autorización de Cabildo acuerde el pago de derechos económicos

CAPÍTULO III
DE LOS ESPECTÁCULOS Y DIVERSIÓN PÚBLICA
Artículo 204.- La Dirección de Desarrollo Económico, previo acuerdo de Cabildo, tendrá facultad para autorizar, suspender o prohibir la presentación de cualquier espectáculo o diversión pública que se realice dentro del territorio del Municipio.
Para efectos de este artículo se entiende por espectáculo o diversión publica los siguientes:

I. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos;
II. Bailes públicos;
III. Festejos taurinos y charrería;
IV. Peleas de gallos;
V. Conciertos y festivales de rock;
VI. Los demás que sean de naturaleza análoga a los anteriores y que deberán sujetarse para su regularización y autorización a lo establecido en el presente Bando.

La Dirección de Desarrollo Económico podrá intervenir en la fijación, disminución o aumento de los precios de acceso a los mismos, tomando en consideración tanto la categoría del espectáculo, como las características de comodidad, presentación e higiene de los establecimientos donde se presenten.

La Tesorería, previa aprobación de Cabildo, recaudará el cobro de derechos emitido por  la Dirección de Desarrollo Económico de los espectáculos o diversión pública mediante aportaciones de mejoras y hasta mil veces el valor de la unidad de medida y actualización vigente, al momento de autorizar el evento.



Una vez apuntado lo anterior, este este Instituto como Órgano Garante del Derecho de Acceso a la información pública analizó la solicitud de origen, con la normativa municipal vigente, a fin de determinar los documentos que análogamente pudieran satisfacer los requerimientos de información, mediante la confronta de aquellas disposiciones de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México donde a la letra refiere que toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicio que realicen los particulares, ya sean personas físicas o jurídico colectivas o los organismos públicos, requiere autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento, quien será auxiliado de la Dirección de Desarrollo Económico, y deberán sujetarse a las determinaciones de éste Bando y del Reglamento de la Dirección de Desarrollo Económico. 

Asimismo el artículo treinta y uno de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere que entre sus atribuciones el ayuntamiento tiene la de aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que  deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo. 


Con base en la normatividad antes mencionada es claro para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado cuenta con documentos mediante los cuales puede satisfacer el derecho de acceso a la información requerido por el particular, documentación que deberá ser entregada en versión pública de ser procedente.



No pasa desapercibido referir que la información remitida en respuesta, se encuentra testada, por lo que respecta al nombre o razón social, RFC de proveedores así como el código de barras bidimensional (QR) y el sello digital emitido en los comprobantes fiscales digitales por internet, aunado a lo anterior, no se aprecia que fuera presentada la respuesta a la solicitud de acceso en materia como propuesta de clasificación de la información como reservada por parte del Comité de Transparencia, toda vez que no se tiene certeza jurídica de la clasificación de la información de acuerdo a lo establecido en la Ley en materia, es dable ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron dentro del soporte documental remitido en respuesta y se ponga a disposición del Recurrente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. De la Versión Pública

Resulta oportuno precisar que para el caso de que contenga datos personales, deberá realizar la clasificación de la información ya que la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]
Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)


De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00155/XONACAT/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta a la Solicitud de Información 00155/XONACAT/IP/2019 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 08425/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública previa búsqueda exhaustiva y razonable del documento o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir:

Derivado de las Festividades de la Feria de Xonacatlán 2019;

· Cualquier gasto erogado por el Ayuntamiento, con el soporte documental correspondiente.
· De la lista de comerciantes remitida en respuesta; los montos ingresados a la Tesorería del Municipio, por concepto de permisos con su respectivo recibo, donde se observe la razón social, así como los requisitos para la venta y las medidas de seguridad brindadas por cada establecimiento. 

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a El Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Atento a fo anterior, fe notificd a Usted, respecto a sus puntos lo siguiente:

1. Ala fecha se han erogado Gastos, derivados de las Festividades de la Feria Anuol, por
concepto de Juegos Pirotécnicos (castillo] y Grupos Musicales pora el Teatro del Pueblo, de

Io cual se anexan comprobantes Fiscales en version Publica.

2. Le informo que derivado de las Festividades de la Ferio Anual, se ingresaron G esta
Tesoreric Municipal, con poyo de Ia Direccion de Desarrollo Econdmico, fos recibos de
Ingresos XA 018331, XA 018559,XA018559,de los cuales anexd comprobantes Fiscales en

version Publice.

3. Noentra dentro de mi competencia laboral otorgar permisos para fa venta de algin bien o

servicio,

Sin otro particular al cual referirme, aprovecho la oportunidad para reiterarle fas muestras

de mi consideracién distinguida.

ATENTAMENTE

N
L.C. SARA ESQUIVEL RIVERA
TESORERA MUNICIPALDE XONACATLAN
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IMPUESTOS:
Impuestos Sobre el Patrimonio.
Predial.
‘Sobre Adquisicion de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de  Dominio de
Inmuebles.
Sobre Conjuntos Urbanos.
Otros Impuestos.
Sobre Anuncios Publicitarios.
Sobre Diversiones, Juegos y Espectaculos Publicos.
Accesorios de Impuestos.
Multas.
Recargos.
Gastos de Ejecucion.
Indemnizacion por Devolucion de Cheques.
CONTRIBUCION O APORTACION DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS:
Para Obra Publica y Acciones de Beneficio Social.
Accesorios de Contribucion o Aportacion de Mejoras por Obras Publicas.
Multas.
Recargos.
Gastos de Ejecucion.
Indemnizacion por Devolucion de Cheques.
DERECHOS:
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotacion de Bienes de Dominio Pablico.
Por Uso de Vias y Areas Pablicas para el Ejercicio de Actividades Comerciales y de Servicios.
De Estacionamiento en la Via Publica y de Servicio Publico.
Derechos por Prestacion de Servicios.
De Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Recepcion de los Caudales de Aguas Residuales
‘para su Tratamiento.
Del Registro Civil.
De Desarrollo Urbano y Obras Publicas.
Por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la
Informacion Publica.
Por Servicios de Rastros.
Por Corral de Concejo e Identificacion de Semales de Sangre, Tatuajes, Elementos
Electromagnéticos y Fierros para Marcar Ganado y Magueyes.
Por Servicios de Panteones.
Por la Expedicion o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcoholicas al
Publico.




